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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

ÍD¡n.;diatament6 que loa tires. Aicaidea y üecreurlos reciban
)lar en el sitio de c o r -

fol siguiente.
cuidaran, bajo su mas eatrecna responsabilidad, de consorvar ios números do este Bo l e t ín , coleccionados 

ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse 81 
final de cada semestre.

30 PESETAS AL A^O.-EXTRANJERO, 45

DE ZARAGOZA
LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

ALFONSO XLH, por la gracia de Dios y , 
’iurain8^^110^11 ^sPa^ai 7 en su nombre y '

Art. 5.° Queda prohibido á los menores de diez 
y seis años:

1 ° Todo trabajo subterráneo.

8uscrlPci°a05 <*« fner?. podrán hacerse 
' Ritiendo su importo en libranza del Tesoro 

6 ‘etra de fácil cobro.
Pago de la suscripción aaelsntado.

U correspondencia ce remitirá franqoeada 
effante de dicha Imprenta.

b^ute .“01°n y d.e y en ín aombr° y i ta ampliación de horas no excederá en ningún 
11 meuo1 edad la Reina Regente del caso de doce semanales.

'-errito,??’8* b u  i» poctasuia, ia:Mi tuyacantca, Canarias y i,__ _____ . , • . '
paulnnular, á les I este Bo l b t In , dispondrán quase'fije un ércDfpl

(06di*r0 ipjomulír*cl<»n, si en ellas no se dispusiese otra lumbre, donde permanecerá hasta el recibo <lo
l11 dV1^0^1®1?1*; d!* Qobl«>‘“o son obHgiloríns para la capí-

<*i,nJlnyia desde que se publican oficial man te en olla, y 
,f ?y*ia8ud®B5?é*. Paí* loa d”™38 pueblos de la misma ‘ucia (LOy de y dfl 'NOvjembre d0 igyq j

ZAa^aO3A, on la Administración dai Bo- 
T1N, sita en la Imprenta de ia Casa-Hospicio 

^misericordia.

PARTE OFICIAL
P^ESIüEMCIA del  consej o de minist r os

(0^^* Ia Reina 
/ U. G.) y Augusta Real familia conti- 
an sin novedad en su importante salud.

<6*^ (Gaceta 18 Marzo 1900)

^_SECOIUN PRIMERA
Minist er io üe l a gober nac íom

t6^s0^°S 1°9 qne Ia Presen^e vieren y entendió- ' 
*as Cortes han decretado y Ñus

^rt.na<^0 1° siguiente:
Uo ha1CU*° ^os menore3 de ambos sexos que 
Bu u;^au cumplido diez años, no serán admitidos

Ar( ^Uoa c*ttse d*3 trabajo. 
dean 'i ^"U Serán admitidos al trabajo los niños 
toroy bos sexos, mayores de diez y menores de oa
te aQoa, por tiempo que no excederá diariamen- 
les, y ’L018 h°ra3 en los establecimietitos industria- 
Pop c 6 ocho en los de comercio, interrumpidas 

fj^^^ñsos que no sean en su totalidad meno- 
una hora.

as Juntas locales y provinciales creadas por .

Los edictos y anuncios obligados ai pago de 
inserción, K> céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones da números se barin deni 
tro de los cuatro dice inmediatos * la fecha de 
los que so reclamen; pasadoa éstos, ia Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
■1 precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

esta ley propondrán al Gobierno los medios que 
estimen conducentes, para que en el plazo de dos 
años, á contar de la promulgación de la misma 
quede reducida á once horas la jornada actual don
de ésta excediese de las once huras respecto de las 
personas objeto de esta ley.
, Art. 3.° Cuando por causas de averías, sequía 
o riadas, tengan que suspender ó disminuir el tra
bajo las fábricas movidas por fuerza de agua, la 
Junta local buscará y propondrá la forma de su
plir en horas extraordinarias la pérdida sufrida en 
el curso del año.

1 ambien lo hará cuando en las fábricas movidas 
á vapor sea necesario compensar paros forzosos y 
por épocas que se determinarán en los respectivos 
reglamentos, en las industrias cuyos productos 
tengan la venta limitada á cortas temporadas es
tacionales.

Art. 4.° Queda prohibido el trabajo nocturno á 
los niños de ambos sexos menores de catorce años.

Queda prohibido también á los mayores de ca
torce años y menores de diez y ocho años, en las 
industrias que determinen las Juntas locales y 
provinciales.

Para los efectos de esta ley, se entenderá por 
trabajo nocturno el que tenga lugar desdo las sie
te de la tarde hasta las cinco de la mañana, con 
descansos, como mínimum, de hora y media.

El trabajo nocturno no podrá exceder" de cua
renta y ocho horas semanales.

M.C.D. 2022
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2 .° Todo trabajo en establecimientos destina
dos á la elaboración ó munipulacióu de materias 
inflamables y en aquellas industrias cal idead asocie 
peligrosas ó insalubres, cuyo cuadro tijatá el Go
bierno en los reglamentos, después de oído el pare
cer de las Juntas locales y provinciales.

3 .° La limpieza de motores y piezas de trans
misión, mientras esté funcionando la maquinalia.

Art. 6.° Se prohíbe ocupar á los niños meno
res de diez y seis años y á las mujeres menores de 
edad, en talleres en los cuales se confeccionen es
critos, anuncios, grabados, pinturas, emblemas, es
tampas y demás objetos que, sin estar bajo la ac
ción de las leyes penales, sean de tal naturaleza 
que puedan herir su moralidad. ,

Queda prohibido a los menores de diez y seis 
años todo trabajo de agilidad, equilibrio, fuerza o 
dislocación en espectáculos públicos. Los directo
res de compañías, padres ó tutores de los menores 
que contravengan este artículo, seián penados 
conforme a! l.° de la ley de ia protección de los ni
ños de 26 de Julio de 1678. ,

La prohibición contenida en el párrafo segundo 
de este artículo para los menores de diez y seis 
años, es aplicable á cualquier clase de trabajo, 
aunque revista carácter literario ó artístico, eje
cutado en espectáculo público.

Las prohibiciones á que se refiere el presento ar
tículo quedan sometidas á las disposiciones de la 
Autoridad gubernativa; quien, para su dispensa, 
apreciará la relación entre los inconvenientes tísi
cos y morales del trabajo y las condiciones del 

M1 Se prohíbe el trabajo en domingos y días festi
vos á los obreros que bon objeto de esta ley.

Art. 7.° El Ministro de la Gobernación nom
brará Juntas provinciales y locales encargadas de 
informar en los casos de autorizaciones pedidas con 
arreglo á los artículos anteriores. , ,

Las Juntas provinciales estarán constituidas por 
representaciones de las Juntas locales, y serán pie- 
sididas por el Gobernador civil de la provincia, 
que deberá convocarlas cuando lo estime oportu
no fijando los asuntos que hayan de ser objeto de 
su deliberación, y teniendo su acuerdo un carácter
consultivo. . .

Formarán parte de estas Juntas provinciales un 
Vocal técnico, designado por ia Real Academia de 
Medicina, cuyo cometido será informar acerca de 
las condiciones de higiene y salubridad en los tra
bajos de los talleres. , ,

Las Juntas locales se compondrán de un nume
ro igual de patronos y de obreros y un represen
tante de la Autoridad civil, que tendrá la presiden
cia, y otro de la eclesiástica. , ,

Serán atribuciones de estas Juntas: inspeccionar 
todo centro de trabajo; cuidar de que tengan con
diciones de salubridad é higiene; formar las esta
dísticas del trabajo; procurar el establecimiento 
de jurados mixtos de patronos y de obreros; enten
der en las reclamaciones que unos y otros sometie
ran á su deliberación, y velar por el cumplimiento 
de esta ley, singularmente donde se reúnan obre
ros de ambos sexos, para que se observe una disci
plina que evite todo quebranto do la moral ó de ia* 
buenas costumbres, ■

Esta organización será provisional hasta la pu
blicación de la ley de Jurados mixtos. , .

Art. 8.° Se concederán dos hora- diarias, p 
lo menos, no computables entre las del trabajo, pa 
ra adquirir la instrucción primaria y religio9a 
los menores de catorce años que no la hu Jies 
recibido, siempre que haya Escuela dentro e u 
radio de dos kilómetros del establecimiento en.qt
trabajen. . . ¿

Si la Escuela estuviera á mayor distancia, 
obligatorio sostener una para el est,a^)^eciml|,di/og 
fabril que ocupe permanentemente en sus tra aj 
más de 20 niños. ., ■l.

A los niños que acrediten saber leer y esc 
se les admitirá en la fábrica un año antes e 
edad marcada en la presento ley. , , .

Art. 9.° No se permitirá el trabajo á las b’ 
res durante las tres semanas posteriores al a u 
bramiento. r . ,

Cuando se solicite por causa de próximo a 
bramiento por una obrera el cese, se la resel__V“e. 
el puesto desde que lo haya solicitado, y tres 
manas después de dicho alumbramiento. ,

Las mujeres que tengan hijos, en el peii"< 0 
la lactancia, tendrán una hura al día, denti° 
las del trabajo, para dar el pecho á sus ■.

Esta hora se dividirá en dos períodos de o 
ñutos, aprovechables, uno, en el trabajo de la ' 
ñaña, y otro, en el de la tarde. , ]ag

Estas medias horas serán aprovechadas p° ,g 
madres, cuando lo juzguen conveniente, sin 
trámite que participar al Director ae los tía aj^’ 
y al entrar en ellos, la hora que hubieren escogí

No será en manera alguna descontable, 
efecto de cubro de jornales, la hora destinada 
lactancia. , , f.a.

Art. LO. No podrán ser admitidos en los _ 
blecimientos industriales y mercantiles los 
jóvenes y mujeres que no presenten certiJ- ii ^ 
de estar vacunados y de no padecer ninguna en 
medad contagiosa. hrerO8

Art. 11. Guando el alojamiento de los o • 
dependa en alguna manera du los dueños 0 
sarios de los establecimientos industrial08 0 ^^te, 
cantiles, será absolutamente obligatorio el 03 je 
ner una separación completa entre las pei^o- 
diferente sexo que no pertenezcan á una 
familia. • d®

Art. 12. El Gobierno, oyendo al GoU;Ji(l la 
Sanidad y á las Juntas provinciales, y Pl® 
información que estime necesaria, cla-iinc^a clft, 
las industrias y trabajos para acomodar a es 
sificación los artículos correspondientes de 
sente ley. ca8fc‘'Art. 13. Las infracciones de esta ley s g0< 
garán con multa de 25 á 250 pesetas, exig1 
lamente á los patronos, salvo el caso de qu0 ■ 
manifiesta la irresponsabilidad de los “*lbrU

Las Autoridades municipales serán 
das de la imposición y cobro de las reíerií ‘ a¡0g y 
tas, cuando lo determinen las Juntas 
provinciales, y su producto ingresará en '‘_a(.ión 
de las Juntas locales para mejorar la 0 
del obrero. . ,

Art. 14. La inspección que exige . Oj sin 
miento de esta ley corresponderá al Goo
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Perjuioio de la misión que en ella se confía á las 

untas locales y provinciales.
, 15. Si sobre la aplicación y ejecución de 

c ,a ey 8e formalizara ante las Autoridades loca- 
,a es, por la representación debidamente autoriza- 
a e Asociación legalmente constituida, ya sea de 
ier°s, de patronos ó mixta de patronos y obre- 

tp8’ lu;st,a;noia exponiendo los daños ó inconvenien- 
prácticos que se originen en algún caso, el Go- 

61 »o, oyendo á las Juntas locales y provinciales 
®8p6ctiyas, y en su caso á la Comisión de Refor- 

6Z18 80ciales, podrá decretar la suspensión, con las 
dad6!?0101168 aP^eiACiÓD de esta ley, en la locali- 

de donde proceda la reclamación, y exclusiva- 
^l!|,e para la industria ó trabajo á que la misma 

86 refiere. J
Gobierno dictará en el plazo de 

de ext^T^ reS*ameutos 9ue yxija la (jecución 

obr ^1" • .I?" k'as Jefes de industrias están en la 
ks d’nC101- d® ^íar en 'ugar visible de sus talleres 
inp 1'*P<)8úuoues de la presente ley y los regla- 
PuhrT gHUera*e9 Que para su ejecución se vayan 
con '1Ca^°’ aS1' oomo *os reglamentos particulares 
, finientes á su industria y el de orden interior 

establecimiento.
Sep8 i^djusitará una copia de este último en la 
ttiieM a‘la Junta local, en la del Ayunta- 
el C'1 .ü re8Pec,'ivo, en la de la Junta provincial y 

lerno civil de la provincia.
Se declara pública la acción para de- 

uttr los hechos que infrinjan la presente ley. 
or tanto:

fes nU^am°8 á todos los Tribunales, Justicias, Je- 
co¿o ° . yna,J°re8 Y demás Autoridades, así civiles 
y dj0 1T1|'^Hres y eclesiásticas, de cualquier clase 
plir ^U1. Que guarden y hagan guardar,cum- 

j.y bjticuiar la presente ley en todas sus partes. 
ciei 0 eu3Dulaoi° ú trece de Marzo de mil novo- 
la (, 'Os'—o la Reina Regente.—El Ministro de

Ooernación, Eduardo Dato.
(Gaceta 14 Marzo 1900)

lograr sin poner los medios adecuados para conse
guirlo, secundaron inmediata y decididamente el 
de la circular, consiguiendo sin grandes esfuerzos 
recaudar de los contribuyentes y entregar en la 
Caja provincia! lo que á sus respectivos distritos 
tocaba aprontar; mas otros, con censurable apatía, 
si no desoyeron la recomendación que se les hizo, 
han mostrado tan poco interés en promover lo que 
al de la viticultura importa, que sus gestiones, si 
alguna hicieron, fueron baldías.

Descuido y flojedad tales, cuando la plaga de
vasta ya ios viñedos en varias comarcas de la pro
vincia y desgraciadamente se extenderá á todas si 
con prontos y enérgicos remedios no se acude á 
combatiría, ninguna di-culpa ni atenuación mere
cen; porque, ó provienen de inconcebible abandono 
y menosprecio de uno de los más ricos cultivos, 
cuya ruina ocasionará el emprobrecimiento de los 
vecindarios de los pueblos que hasta ahora han 
subsistido merced á esa explotación agrícola, ó del 
egoísta y mezquino cálculo que espera alcanzar á 
costa agená la ventaja propia.

Doloroso sería que, persistiendo en tan funesta 
apatía, la experiencia confirmase que los Ayunta
mientos aludidos en nada tienen la prosperidad ó 
la desgracia de sus administrados, y como quiera 
que mientras los hechos no vengan á confirmar 
aquellas penosas presunciones, repugne admitir 
que de origen tan bastardo proceda la falta de celo, 
abrigo fundada esperanza de que este nuevo lla
mamiento bastará para despertar el de las Cor
poraciones municipales, las cuales apelarán á cuan
tos medios están á su alcance para recabar de los 
viticultores el pago de lo que adeudan.

Lo que se pub.ica en este periódico oficial, á los 
fines expresados.

Zaragoza 16 de Marzo de 1900.—El Presidente, 
Dionisio Casañal.

COIIIISIÚN MinA DE RECLUTAmiENTO
DE LA

^ SECCION TERCERA
D|PUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

PRESIDENCIA

cadaU c“cnlar J0 5 de Diciembre último, publi- 
^isn 8,1 ^0LEI1JN Of ic ia l  núm. 143 del 5 del 
^rnv° n368i.eXl'il-óse á los Ayuntamientos en cuyos 
tioult,'108 ex’8te Viñedo, á que, recordando á los vi- 
pe(ln °J6S e* debi-r en que están de satisfacer las

.8 CUot,a8 Que se les eefialaron en los repar
queT'. hechos en cumplimiento délo

el, 1^° nrtÍ0ulo de ^y c*6 
-^nrr'. ^5, á fin de allegar recursos con que

*09 Sustos indispensables para combatir la 
c°brH. procuraran por su parte activar la

lza c,e ese impuesto. '
pop Uut3 las indicadas Corporaciones guiadas 
°s lar U< < . J0seo de cooperar á la consecución de 
^^^idu^dem- de la ley mencionada, y bien per- 

us de que ni ese ui ningún otro fin cabe

PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Terminado el plazo concedido en Circular de 3 

de Febrero último, sin que la mayor parte de los 
Ayuntamientos de la provincia hayan enviado á 
esta Comisión lista de los mozos que han alega- 
gado ó reproducido la excepción 10.a, art. 87 de la 
ley de reclutamiento vigente, expresando el nom
bre, reemplazo y Cuerpo del hermano soldado y 
punto donde preste servicio, á fin de que pueda 
reclamarse su certificado de existencia, se recuer
da el cumplimiento del expresado servicio dentro 
de tercero día, pasado el cual se exigirán las res
ponsabilidades consiguientes. .,

Zaragoza 20 de Marzo de 1900.—El Goberna
dor-Presidente, Eduardo Cañizares.—El Secreta
rio accidental, Pedro Blanco.

M.C.D. 2022
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JÜNTA PROVINCIAL DE INSTgWí PÚBLICA DE ZARAGOZA
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 49 del vigente reglamento de provisión da 

méritos de los aspirantes á las Escuelas de concurso único, vacantes en esta provincvbyj

le de Septiembre de 1899 
ciadas i continuación se publica un extracto de las hojas de servicios y 

en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la misma, correspondiente al día 13 de Enero último finado.

n o mb r e s  y  a pe l l id o s

D. Gregorio Millan Jiménez.................  
Aniceto García Muñoz...................  
Miguel Gavin Vicien.....................  
Medardo Rus Valles.......................  
Félix Gea Perez............................... 
Joaquín Navarro Puente...............  
José Eseuer Piraces.......................  
Víctor González Tierno.................  
Félix Jiménez Mateo.....................  
Julián Martínez Crespo.................  
Eusebio López Cabrero...................  
Felipe S. Garos Béseos...................  
Leoncio Gómez Añares.................  
Ildefonso Sauz de la Turre............. 
Isidro Gañán Angulo....................  
Eulogio J. Lozano Fernandez.......  
Diego Aguar Andrés.....................  
Juan F. Moüús Soria...................  
Victoriano Gómez del Pino........... 
Diego Domingo Alameda...............  
Juan Bustamante González.........  
Roque Blasco Gómez....................  
Eduardo de Ferrer j Herrera.......  
Mariano Molina Marijuan............. 
Benito Pascual Garcí i................... 
Guillermo de la Fuente de la Hern.. 
Leopoldo Mercado Flores............... 
Gregorio Remacha Gomara........... 
Tomás Sauz ue la Vega................  
Justo Corchón Martínez................  
Manuel Bezares Moreno................  
Agustín Casaus Rosoli..................  
Pedro Pérez Herrero......................  
Gregorio (Jrrutia Lasaga..............  
José Diez Ruiz................................ 
Eustaquio Ruiz l»ñate..................  
Benito Recio Peña.......................... 
Estanislao Angumnu Luis............  
Manuel J. Gallego Romero..........  
Calixto Nieto Hernández..............  
Bernabé Milla Garces.,................  
José Ostal Oliveros........................ 
Luis Crespo Crespo........................ 
Roque Medina Vicario..................  
Nicolás Crespo Francés................  
Francisco do S. Marín García...... 
Sebastian Pesquet Pocilio............  
Candido Júlvez Francia................  
Julián Hernando Ibcrni................  
Andrés Fuente de la llera.. ........  
Prudencio Benito E -hevarria......  
Placido Sebastian Sai z................ 
Julián Gonzalo l luvero................ 
Inocente Abad Galan...................  
Francisco Cabeza Diez.................  
Antonio Carceiler y Curtes..........  
Rafael Serrano Villanica.,.... . .

TÍTULO

SERVICIO»

En propiedad. Interinamente

>D- 
8

o > H' 0 
e

— • • —

Elemental. 33 6 19 » »
26 7 2 3 4 19

» 25 9 20 1 1 8
» 23 9 25 » 8 2
» 22 6 9 » s-

22 4 17 » 10 5
• 19 6 20 2 11 7
» 18 7 15 2 9 9

18 3 20 3 6 16
Superior. 17 2 24 » »

Elemental. 16 II 25 » 3 22
» 16 4 27 8 1

Superior. Ib 11 19 » » »
Elemental. 15 7 7 8 8

15 6 25 1 » »
14 1 3 1 » 10

» 12 10 16 » » »
» 12 3 23 2 11 12

Superior. 12 » 25 » »
Elemental. 11 10 1 »
Superior. 11 9 29 » » »

» 10 7 16 » » »
9 2 18 1 » 20
8 9 17 » » »

$> 8 4 4 1 1 18
» 7 7 10 0 »

Elemental. 4 7 10 2 9 2
» 2 4 19 » » >
> 33 1 6 1 2 »
» 28 8 3 » »
» 27 2 27 1 7
» 22 » 14 4 3
» 21 » 3 »

20 9 7 » » »
» 18 4 i » » »
» 18 4 » » » »
» 17 11 17 » » »
» 17 8 21 » »
» 17 8 20 » 6 16
» 16 9 22 1 2 9
» 16 8 10 5 8

16 2 5 2 » 26
» 15 7 23 » » »

Superior. 15 6 18 » » »
Elemental. 15 5 20 6 27

» 15 5 14 » 3 18
Superior. 15 3 8 » » »
Elemental. 14 9 27 3 8 8

13 10 11 1 1 »
Superior. 13 4 24 2 3 13

» 13 1 11 » » y
Elemental. 12 9 28 » 5 23

» 12 6 20 » 5 »
» 11 11 14 » 7 12

Superior 11 6 29 » »
Elemental. 11 6 6 1 11 14
Superior. 11 6 6 11 22

MAYOR
sueldo 

disfrutado

Pesetas.

625 
665
625 
625
625 
625
625
625 
625
625 
625
625
625
625
625 
625
625
625 
625
625 
625
625 
625
625 
625
625 
825
625 
800
375 • 
560
41)0 
425
350 
348‘ 75
250 
4oO
490 
500
500 
5u0 
f)50
4.0 
500
400 
400
350 
500
350 
375
375 
400
370 
300
250 
350
375

ESCUELAS DE NIÑOS DE 625 PESETAS Y ORDEN EN QUE LAS PREFIERE

RESULTADOS 
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No constan. I »

1
8 8 8 8 8 8 5 3 8 1 » » » 8

Satisfactorios. 8 8 8 » 1 8 » 8 8 8 8
8 » i » » 8 2 8 8 8 8 » 8 4 8 3 » 8

No constan. »
11 ,S » 8 1 8 8 8 3 2 8 > 8 8 8 8
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» ib 15 10 5 9 7 4 6 2 3 1 8 12 14 17

Buenos. » 8 » i 8 i * » 8 8 8 8 1 » 8 8 8 8 8 8
» » 3

» > 8 8 8 8 8 1 8 » 8 » 8 » 8
» 9 5 8 8 8 8 8 3 2 8 1 8 8 8
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2

8
9

8
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8
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8
8

No constan. > » 6 13 4 14 * 5 1 » 3 8 11 12 »
Buenos- 8 1 3
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8 » 8 2 8 8 5 1 8 3 8 8 8 8
No constan. > 2 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17
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»
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8

8
8
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1 3

3
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» 8 1 3
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7
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Buenos. 9 í 2
3
3
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1
7

1
12
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No constan. 8 5 2 13 » 8 8 5 1 G 9 2 10 » 11 7
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ESCUELA QUE SIRVE AL

SOLICITAR LLEVANDO EN ELLA MÁS DB 
DOS AÑOS DE SERVICIOS

Paracuellos de la Rivera.
Prad i Ha.
Lobera.
Almóchuel.
Cañizar (Teruel).
Tur ralba de Ribota.
Llesp (Lérida)
Mazaterón (Soria).
Santorcaz (Madrid).
Alfarraz (Lérida).
Benavent de Tremp (Lérida).
A meto y Qrús (Huesca).
El Castellar (Teruel).
Gárgoles da Abajo (Guadahijaral.
Puebla de Albortón.
Pellas de Arriba (Zamora).
El Puzuelo.
Lucelia de Jalón.
Espuñola (Barcelona).
LeirieMa (Oviedo).
Puebla de lus Infantes (Sevilla).
Farlete.
Argüero (Oviedo).
Casas de Utiel (Valencia).
El Pobu (Teruel). ..
Mesones.
Biuta.
Hmojosa del Duque (Córdoba), 
hscobosa de Almazán (Soria). 
Noley (Soria).
Cañas (Lugruño).
Alberite.
Blacos (Soria).
loleañus de Arriba (Burgos).
Argupiedo (Burgos).
Bayas (Burgus).
Espejo (Soria).
Cundidlos.
Ledesma (Soria).
Matasejún (Soria).
Cañam- que (Soria).
Turma । Lérida).
Muñecas (Soria).
Ventas Blancas (Logroño).
Carrascosa de. la Sierra (Soria).
Mnnjariós Logroño).
Bono (Huesca).
Sediu-s.
Las üuerlas.
Cervatos (Santander).
Villaunsur Río de Oca (Burgos).
Alentisijue (Soria).
Vablclcubo (Guadalajara).
Arenzana de Arriba (Logroño).
ViHavcga de Micieces (Paiencia). 
Ruesca.
Aibero Alto (Huesca).
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aprobad*1NOMBRES Y APELLIDOS TÍTULO
En propiedad. Interinamente.

sueldo 
disfrutado

RESULTADOS
EN LA.

> B- o o Q 
p 01

> DI e
o

Pesetas.

ENSEÑANZA.

•

va Arnnl dnhrftro. Elemental. 11 5 10 » 1 18 300 Buenos. y 
»í CU I U tx • *1 I • • • • • ■ • ■ • • ' ■

Tnlin l.ninheii IbhflBZ. » 11 4 14 » » » 450 No constan. >
P/>d rn Pnovn Artf) > 11 2 20 » 11 10 250 Buenos. »I VlJ IV I U V J V i *. • vw •
Q.i n /l *i 1 i a P7 b'p r Ril 1 tí 1RZ . Superior. 11 1 17 2 8 27 300 » »O<1 li U u 1IU O»* 4 Ui II" uuu« 1 •••••• • ■

r» nÍQPA TTlnrín Elemental. 11 » 12 3 5 17 300 No constan. >X 1 (•ULIcvU A 1U> l*< xi*'* vv.vx »•.••••••■ •
» 10 11 18 3 3 12 400 Satisfactorios. »

Francisco Antonio de San Pedro.... 
1TY1 Í TI ÍTO Pnisuc (/líltl...... .

» 
Superior.

10
10

6
3

1
20

2 
»

7 
»

18
»

375
450

D 
»

»

A nfnnín PaIsiPÍAR ÍTltrC.lR. » 9 10 11 1 11 26 290 No constan. »
Vtmntpn Mntfi PlllíicioS. » 9 7 10 1 7 3 250 Buenos 

Satisfactorios. >
lírimirdn Mnrtíll Ib'lRfíZ. Elemental. 9 3 11 6 10 11 400 »
Taqp I íSr p'7 líiS Superior. 9 1 12 » » » 325 No constan. 

Satisfactorios. >•JUoC jMUpuZe
n^nmáa I .AriPTi ArhonicH. Elemental. 9 » 5 3 5 7 250J U ¡llfl ti JLJV | 1 V/J 4K 1 M V l» IXyKJ 
T?l untorín I hn nP7. 1 )ÍPZ » 8 10 15 > 400 No constan,
íli'illnrmA Mmireal Iburra.. .. ......... . » 8 10 12 » » 270 »
Al nvimi nn í^n nn!) i XÍPiRlldp.Z ........ Superior. 8 6 24 » » » 350 Buenos >
XXr-iU'ri/'n Icrlpsias García................... Elemental. 8 5 1 » » » 250 No Constan. >V V fl 1GI 4W . . . .

» 7 11 5 2 3 20 450 >
Al'inuol WtllZ Miichin# » 7 8 9 1 11 21 400 » 

Satisfactorios. >
Ai.innoi íriinyahiz Lacámlira.........   .. » G 10 15 » » » 560 í>

t ipír r o Irutibi Gr-ircíu. 6 6 4 2 7 19 400 Buenos. »
VínontP H PÁTP7. MlirCO. . ......... » 6 5 17 » » » 350 No constan. >V ¡ICUlü AA. * vik-zj  
Vpíb’A Slorradó Stiínit........................ » 5 G 18 » ■» > 500 Buenos. »
Rniiitn Rípq I-Rpribíi. ............... » 5 2 5 2 10 350 No constan.Dül I i tu It 1VM x VX"* ••• w ••••••••• • •
PpíI rn A mi Hilo A ü 8111. » 4 6 28 6 6 28 250 > 

Satisfactorios. »
SilxfM iní îipz-i () 1 i V;i. . ........ Superior. 4 G 10 6 8 13 250 >OlIVUtiVlV Z, l VZI4T «••••••••••.
D'iinifin Díaz San Llorante........... . . Elemental. 4 1 12 1 8 6 250 No constan. »
P-imnn .1 K.Olir'iZÜRZ Rl'irüfini. . . . . . Superior. 3 5 14 » » » 125 » »
Fr'ineinen S. González....................... » 3 5 12 1 2 13 200 •
Delfín Martínez Martínez................... » 3 3 12 » 9 9 250 » t
Formerio Martínez de Marigorta,...
C!j piuco Mársedn Pérez.......................

»
»

3
3

3
3

7
2

2
2

2
4

7
20

250
250

»
»

y 
y

VnQphin r.óDRz Gómez............. » 3 2 16 » » » 250 » »
Bernardo Gutiérrez López.................  
iXrgimiro Martín Sánchez.................

Elemental.
»

2
2

3
3

22
18

10
3

»
9

»
11

250
250

»
Buenos. 

Satisfactorios.
»

NicbiH Antón Bernardo................... » 2 3 14 6 3 23 250 >
Daniel Bosque Garcés.........................
Mareos Prieto Arrauz......................... »

2
2

3
2

5
20

8
5

4
6

4
3

250
125

»
No constan.

»

SECCION SEXTA _____
Las cuentas municipales de los ejercicios econó

micos de los años 1892-93, 1896-9í y 1897-98, se 
hallan expuestas al público por término de 15 
días y durante las horas de oficina, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, á los efectos legales.

Mequineuza 15 de Marzo de 1900.—El Alcalde, 
Antonio Mutieuzo.

Las liquidaciones de ingresos y gastos de esto 
Municipio de 1898 99 y período semestral de 1899 
á 900, preso puesto adicional y refundido para 1900 
y cuentas municipales del año económico 1897 á 
1898, se hallan expuestas al público por término 
de 15 días, en la Secretaria de este Ayuntamiento. 

Muel 16 de Marzo de 1900,—El Alcalde ejer
ciente, Román Soler. .

Las liquidaciones de ingresos y gastos del pre
supuesto 1898-99, las del primer semestre de 1899 
á 1900 y el presupuesto adicional, al ordinario de

1900, se hallan expuestos al público por té 
de 15 días en la Secretaría de este Ayuntain # 

Alborge 18 de Marzo de 1900. —El Alosl ,
8Ús Puyóles. _ «urr***^

SECCION SEPJIMA^^^
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo ,
D. Jenaro Parrón y Olivares, Juez do instnicc 

del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por la presente requisitoria, cito, llamcO jr0 y 

plazo á Adolfo Pereira Fontela, hijo de ® afla, 
Agustina, de 29 años, soltero, natural de 
del comercio, vecino de dicho pueblo y clO 
tual paradero se ignora, para que dentro ü'j0 la 
mino de 10 días, contados desde la inseroiou 
presente en la Gaceta de Madrid y Bo l e * Ju n 
c ia  l  de esta provincia, comparezca ante eB_AU eü 
gado á responder de los cargos que le resu

M.C.D. 2022
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ESCUELA QUE SIRVE AL
SOLICITAR LLEVANDO EN ELLA MÁS DE

DOS AÑOS DE SERVICIOS

-
||——.

—
•

P ; CL . CD p y-» 
: 5

1
1 2

10
3 4 5 6 7 9 10 11 12 13 14 15 16 17 Beranui (Huesca).

11 5 11 12 5 8 6 13 14 3 2 15 4 7 9 » 16 Smgra (Temel).
9 12 6 13 3 9 14 1 16 10 7 4 15 8 2 17 Cartirana (Huesca). 

Ripodas (Navarra).2 10 2 11 1 5 7 6 12 4 13 3 14 15 16 17
13 9 9 7 15 6 5 10 11 12 1 16 4 13 3 14 Valtorres.
11 12

4
1 3 4 15 14 5 16 10 6 8 9 7 11 12 17 Pobar (Soria).

5 6 5 9 13 8 14 » 2 4 15 7 3 10 » 1 Alcoba de la Torre (Soria).
2 i » 10 9 3 \s » 7 2 6 » 1 8 » > » Chaimnera (Huesca),
5 4 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 » Marieta (Alava).

11 ■) 6 7 1 2 8 9 10 3 11 12 13 14 15 16 17 El Burgo (Alava).
2 1 2 12 3 13 6 10 15 4 1 9 5 8 14 16 17 Mosarejos (Soria).
6 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 Jumel (Burgos).
2 1 » » » » » 2 » » » » • » 1 » Urdanta (Logroño).
6 1 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 Pendes (Santander).
3 7 I 2 8 » 9 10 11 12 13 4 3 5 15 1-1 16 Portilla (Alava).
2 1 6

3
12 10 4 11 » 5 1 13 2 8 9 14 Torru b¡a (G uadalajara).

» 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 Villarmienzo (Falencia).
> > » > » » » » 1 2 » 3 » » » » Megina (Guadalajara). '

1 6 7 » » » 5 2 » » 3 1 » 4 7 » » 6 Padilla del Ducado (Guadalajara).
» 3 10 8 9 12 2 13 14 4 3 11 1 15 5 16 17 Cañada de Berich (Teruel).

i 15 6 N » » 9 4 » 1 2 10 5 7 11 12 13 Paredes Royas (Soria).
2 1 4

3
17 1 7 8 9 10 5 2 11 6 12 13 14 3 Labros (Guadalajara).

8 7 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 Monterde (Teruel).
2 1 9

3
3

10 5 6 » 11 12 2 3 13 4 14 15 » 1 Tiergo (Guadalajara).
12 13 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 Celada (Santander).
3 2 11 10 4 6 7 8 1 2 9 14 5 15 16 17 La Barbolla xSoria).
1

2
1 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 1 14 15 16 17 Villamartín de Villadiego (Burgos).
1 3

3
4 5 6 7 9 10 8 11 12 13 14 15 16 17 Santuballa (Lugo).

1 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 Villambián de Cea (Falencia).
2 ] 3

3
4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 Ventosa (Oviedo).

3 2 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 San Miguel (Oviedo).
1 4

3
3

5 1 6 7 8 9 10 11 12 ' 13 14 15 16 17 Villar de Zuepos (Oviedo).2 1 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 Llamiella (Oviedo).
]? 6 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 Arancedo (Oviedo).

8 •j 7 5 13 10 16 14 4 1 8 2 11 12 15 17 Priero (Oviedo).
lü 3 4

2
14

5 14 9 6 7 10 1 3 16 2 15 12 13 17 Los Caí riles (Oviedo).
16 .I 5 7 8 9 10 4 6 12 13 14 15 16 17 Brañauille (Oviedo).

18 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1 > Valcuende (León).

8Ífi'ajUSa ^n.e Por tentativa de estafa se le formó 
oiud d C0U^UttC*0 eu Peua* de tian José de esta 
tec • ’ °aj° ttPercibimieuto de que de no compa- 
re]^ 0 Parará el perjuicio que en derecho hubie-

eu Zaragoza á 17 de Marzo de 1900.—Je- 
' J Carrón.—-Ante mí, Angel Barón.

_ Cédula de cil.ación
•^abl ^d** Jlle5! d0 instrucción del distrito de San 
c*ía fH । eSt'a ciudad; en providencia dictada en el 
hi0 x? a ícehu, ha acordado citar al testigo Anto- 
8eta^ Oucamo, que residió en el barrio de Las Ca- 
16 cuyo paradero se ignora, para que el día 
^na6 . n Práximo y hora de las doce de su ma- 
esta ’ .C0]UParezca ante la Audiencia provincial de 
^OrUiHdUC ari’ á Ia v*sta 611 juicio oral de la causa 
Í!Urt0 •a' Contra Pedro Jorge Martínez Vela, sobre 
Pureo,^ UU reí°ji bajo apercibimiento si no oom- 
611 dern q i)ararie 6i perjuicio que hubiere lugar

Y para que la presente sirva de cédula de cita
ción ai Antonio Monoamo, la expido en Zaragoza 
á 17 de Marzo de 1900.—Él Escribano, José Qui
tarte.

D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de esta capital: 
Hago saber: Que en la demanda ejecutiva pro

movida por D. Lorenzo Noguero y D. Francisco 
Kuiz, como herederos fiduciarios de D.a Patricia 
Benedicto, mediante su Procurador D. Angel Or- 
dás, contra D.ft Paulina Mareen y sus hijos, tengo 
acordada la venta en subasta pública de la finca 
siguiente:

Una casa, sita en la calle de Antonio Pérez de 
esta ciudad, señalada con el núm. 25; lindante por 
la izquierda de su fachada con la núm. 23 de don 
Sebastián Peralta, por la derecha con la número 
27, propiedad del Capítulo eclesiástico de Santa 
María Magdalena y por detrás con un patio de 
luces de esta última casa y con otra de I). Fermín
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López, compuesta de cinco pisos y bodega con ca
ño, tienda con entrada por ia calle de Antonio Pé
rez, en la que hay cocina, comedor con hueco á 
dicha calle y trastienda, de la cual parte la escale
ra de la bodega, comunicándose por dos puertas 
con el pasillo de entrada á la casa, siendo ia cons
trucción la ordinaria en la localidad, dominando 
los suelos de yeso y cielos rasos, siendo su estado 
regular: tasada en la cantidad de 8 962 pesetas y 
80 céntimos.

Para cuyo acto de subasta que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito calle de la 
Democracia, mim. 62, he señalado el día 1L de 
Abril próximo, á las once de su mañana; advir
tiendo que no se admitirá manda que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación y que para to
mar parte en la subasta habrá de consignarse pre
viamente en la mesa del Juzgado ó en el estable
cimiento destinado al efecto el 10 por 100 del va
lor en que aparece tasada la finca, pudiendo hacerse 
á calidad de ceder á un tercero, previniendo ade
más que los títulos de propiedad estarán de mani
fiesto en la Escribanía, para que puedan ser exa
minados, con los cuales deberán conformarse los 
lioitadores, sin tener derecho á exigir ningún otro.

Dado en Zaragoza á 12 de Marzo de 1900.—Je
naro Barren.—Ante mí, por D. Liborio Lorbés, 
Manuel Serrano.

Bíorja
D. Vicente de Payucta, Juez de instrucción de 

Borja:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Manuel Navarro LarfaZ, vecino de Gallur, 
hoy ausente en ignorado paradero, para que en 
término de 10 días comparezca en la Cárcel de 
este partido, á fin de hacerle saber el auto de pri
sión dictado contra el mismo en causa que se le 
sigue por hurto. , ,

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y 
dependientes dj la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser ha
bido, lo conduzcan con las seguridades convenien
tes á disposición de este J uzgado.

Dada en Borja á 16 de Marzo de 1900—Vicen
te de Payueta.—P. 8. M., Teodoro Lafuente.

OaSatay e  d
D. Francisco Hueso da la Orden, Juez de instruc 

ción de Calatayud y su partido:
Hago saber: Que en este Juzgado pende causa 

criminal sobre robo de dos muchos, uno de 4 años, 
alzada siete á ocho palmos, pelo pardo, con que
brazas en las manos; y otro de pelo castaño claro, 
de 9 años, y lleva lunares en las dos costillas, un 
albardón, dos mantas, un baste de, montura con 
estribos, dos sogas y un ronzal á Vicente Ramón, 
vecino de Castejón de Alarba, la noche del 21 de 
Febrero último, y tengo acordado encargar á to
das las Autoridades, Guardia civil ó individuos de 
la policía judicial, la detención de Alejo Díaz Man
zanero y Tritón Díaz Manzanero, hermanos, que 
se dedican á la venta de ropas en ambulancia; el 
primero de estatura alta, grueso, color moréno, 
terrado de barba, pelo entre cano, de unos 40 á 49 

años, viste traje de pana negra, sombrero cordobés 
y botas, es natural de Cuerva (Toledo), y el Tritón 
de estatura regular, color moreno, pelo negro, bar
ba negra, de unos 30 á 35 años; viste pantalón ® 
pana negra y blusa negra, pañuelo de seda a 
cabeza y alpargata blanca abierta; llevan do 
carros con un caballo cada uno, ocupándoos «o 
machos y efectos robados, poniendo unos y otio 
á disposición do este Juzgado. ,

Y se cita, llama y emplaza á dos mujeres qn 
acompañan á dichos sujetos, llamadas Mariana! ® 
estatura regular, gruesa, de unos 30 años, y 0, 
res, de unos 25, un poco más baja que la auteriob 
cuyo actual paradero sa ignora, para que en ter
mino de ocho días á contar desde la inserción 
este edicto en la Gnceta de Madrid y Bo l e t ín  Oí1 
c ia l  de la provincia de Zaragoza, comparezcan e • 
este Juzgado, á prestar declaración, pues no ha 
ciéudolo les parará el perjuicio que hubiere 10niU- 

Dado en Calatayud á 16 de Marzo de 199L- 
Francisco Hueso.—D. 8. O., Roque Romeo.

E^jea.
D. Manuel González Ruiz, Juez de primera itlS' 

taucia del partido d) Ejea de los Caballeros: ,
Hago saber: Que en este Juzgado y Escribanía 

del infrascrito, se siguen autos instados por Ju5 
Liso Vera, casado, labrador, mayor de edad, van1' 
no de Erla, para que en unión de su hermana Lo^ 
renza Liso Yera, se les declare herederos abinto8 
tato de su hermano Martín Germán Liso Yei», 
que falleció sin testar, en estado de soltero, eU f 
citado pueblo de Erla, el día 25 de Agosto 
1899, como únicos parientes colaterales más p10^ 
ximus, por ser hermanos consanguíneos del fin8, 
do y no existir ascendientes ni descendientes ce 
mismo.

En su virtud, se cita, llama y emplaza por m 
dio del presente á todos los que se crean con ig11 
ó mejor derecho sobre la precitada herencia, ptl , 
que dentro del plazo de 30 días comparezcan 
reclamarla ante este Juzgado; bajo apercibíini^ 
tu de qüu en otro caso se seguirán adelante 
actuaciones, parándoles el perjuicio consiguien • 

Dado en Ejea de los Caballeros á 17 de Mal 
de 1900.—Manuel González Ruiz.—Por su ma 
dudo, Mariano Lapieza.

PARTE NO OFICIAL

ANUNCIO

Regimiento Cazadores de los Castillejos,—18.° de Caballería^ 
Debiendo proeedersa el día 30 del actual, á 1 

once de la mañana, en el cuartel de 'Porreio 
ocupa este Cuerpo, á la venta en pública sU ,L|p 
de 18 caballos de desecho, se hace saber al 
co para el que desee tomar parte en la licit:*1-'

Zaragoza 20 de Marzo de 1900.—El Coman 
te mayor, Antonio Heredia. (\L*-**

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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